
Miércoles 25 octubre 1989

Por Resolución de 21 de junio de 1989 de' esta Dirección General se
concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Pamco España VIT, Fondo de Pensiones, promovido por «Pamco España,
Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Famco España, Sociedad Anónima de Seguros»
como gestora, y «Citibank España, Sociedad Anónima» como deposita
rio, se constituyó en fecha 13 de septiembre de 1989 el citado Fondo de
Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de
Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscnpción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial-Óel Estado)' del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en' la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Por Resolución de 21 de junio de 1989 de esta Dirección General se
concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Pamca España VI, Fondo de Pensiones, promovido por «Famca
España, Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Famco España, Sociedad Anónima de Seguros»
corno gestora, y «Banco U rquijo Unión, Sociedad Anónima» como
depositario, se constituyó en fecha 13 de septiembre de 1989 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Barcelona. .

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentadol' los 'requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Pamco
España VI, Fondo de Pensiones, en el Registro de fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de noviembre).

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.
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RESOLUCJON de 2 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a Pamco España 1I/, Fondo de
Pensiones.

, ,RESOLUCION de 2 de octubre de 1989, de, la Dir.ecdón
General de Seguros, por la que. se inscribe ~n' el Registro de
Fondos de Pensiones a Pamco España V. Fondo de PensIOnes.

RESOLUCION de 4 de octubre de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Caucho
Valenciano. Sociedad Anónima» (CAUVALSA). y otras.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
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Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Parnco
España vn, Fondo de, Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y ronOos oe
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de noviembre).

Madrid, 2 de octubre de 1989.-EI' Director general, Guillermo
K.ess1er Saiz.

Por Resolución de 21de junio de 1,989 de esta Dirección General se
concedió la autorización administrativa previa para la, constitución -de
Pamco España V, Fondo de Pensiones, promovido por «Pamco España,
Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en el
articulo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Pamco España, Sociedad Anónima de Seguros»
como gestora, y «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima» como
depositario, se constituy6en fecha 13 de septiembre de 1989 el citado
Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de' Barcelona.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan',

Esta Dirección General acuerda proceder· a la inscripción de ~co
España V Fondo de Pensiones en el Registro de Fondos de pensIones
establecido en el articulo 46,1"a) d~1 Reglarn-ento de Planes y Fondos de
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de noviembre).

Madrid, 2 de octubre de 1989.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de 21 de junio de 1989 de esta Dirección General se
concedió la autorización administrativa previa para la constitución de
Parnco España In, Fondo de Pensiones, promovido por «Famco
España, Sociedad Anónima de Seguros», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los Planes
y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Pamco España, Sociedad Anónima de Seguros»
como gestora, y «Citibank España, Sociedad Anónima» como deposita
rio, se constituyó en fecha 13 de julio de 1989 (con subsanatoria de 20
de septiembre de 1989), el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el R~stro Mercantil de Barcelona.

La Entidad promotora, amba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la d~sarrollan,

Esta Dirección General acuerda proceder a la inscripción de Pamco
España 111, Fondo de Pensiones, en el Registro de Fondos de Pensiones
establecido en el artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos ¡;¡,:
Pensiones de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
2 de noviembre).

Madrid, 2 de octubre de 1989.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 2 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a Pamco España VI, Fondo de
Pensiones.

RESOLUCION de 2de octubre de 1989, de la Dirección
General de Seguros, por la que se inscribe en el Registro de
Fondos de Pensiones a Pamco España VI/. Fondo de Pensio
nes.
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a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de ,capital.

b) Igual bonificación para, las que se deven~en por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral. .

e). Igual bonificación por el con~pto Actos J1,lrídicOs Documenta
dos para las que se devenguen por operaciones' de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos neceSarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden'por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de 1$ escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. . .

Segundo.-lgualmente gozará' de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. .

Madrid, 10 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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ANEJOUNICO

• NOTA:: Los certificados de inexistencia de producción nacional contendrán la oportuna referencia al proyecto de que se trate, según la relación anterior.
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Fabricación de materiales elastoméricos anticorrosivos
para. recubrimientos.

Fabricación de papel para impresión y escritura.
Fabricación de envases de plástico.
Fabricación de neumáticos, ruedas, llantas y correas

para turismos.
Fabricación de artículos de caucho, cubiertas y cámaras

neumáticas para vehículos •.
Fabricación de artículos de plástico.
Laminados plásticos.
Fabricación de papel.

Transformación de plásticos.

Actividad

y Alimentación ha emitido los correspondientes informes filvorablesa
la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos
proyectos de modernización de sus instalaciones presentados por las
referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Oroen de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las ~ponaciones de bienes de· equipo que realicen las
Empresas que ~ Cltan en el anejo a la presente Resolución,· en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados .~r la. Direcció~ General de Industrias Agrarias y Alimenta
nas del ~steno de Agricultura, Pesca y Alimentación disfrutarán, a
tenor de lo di5puesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo de los
siguientes beneficios arancelarios: '

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes ciC·
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza,cuando 'Se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los .Que, en virtud de las disposiCIones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

a Jos citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIOnes de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el articulo 37 del Aeta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida.el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser p'resentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaCIón de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercere.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y su utilización, en fines distintos de los previstos, 'Supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contror serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, ,relativo·a
los despachos de mercancías con destinos especiales. {

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.u de
la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolu
ción será aplicable a cuantos despachos de imponación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general -conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 4 de octubre de 1989.-El Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

Localización

Relación de Empresas
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Guernica (Vizcaya) .

Razón social

5. «Macresac, S. A.»... . . .
6. «Metzeler Laminados Iberia, S. A.» .....
7. «Sarrió, Cía. Papelera de Leiza, S. A.».
8. «Sociedad Cantábrica de Aplicaciones de

Poliéster, S. A.»... .. ..

1. «Caucho Valenciano, S. A.». (CAUVAlSA) Foyos (Valencia) .

2. «Clariana, S. A.».... ViIlarreaI de los Infantes (castellón).
3. «Garplasl, S. A.»............ Castellar del ValIés (Barcelona) .
4. «F'irestone Hispania, S. A.»... a) Burgos ..

b) Puente San Miguel (Cantabria) ..

La Selva del CamP (Tarragona) ..
Burgos .
Zaragoza. . .
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25062 RESOLUCION de 5 de octubre de 1989. de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto.
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986,de 9 de mayo, a la Empresa «.4. P. C.
Almacenes de Productos Congelados, Sociedad Anónima»,
yotras.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
invemón que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernizaCIón o reconver
sión de la industria agroalimentaria.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
. previstos en la Orden de Presidencia del Gobiemo de 19 de marzo de

1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector agroalimentario, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable--
cidos en los citados Reales Decretos. • ~

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio de Agricultura, Pesca

inversión que se imponen con determinados fines específicos, reco
giendo en su articulo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de las industrias químicas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden ministerial de·Presidencia del Gobierno de 19 de
mano de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ~olución. encuadradas en el sector de industrias qUími~,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficIos
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos pro~os de moderniza
ción de sus instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden
ministerial de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo
siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de Industria, del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiclones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

... _B). Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte mferior al aplicable en cada momento


